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REPÚBLICA DE COLOMBIA


[image: image1.png]



CORTE CONSTITUCIONAL 

SALA DE SELECCIÓN

NUMERO CINCO
Referencia: Selección y reparto de expedientes de tutela cuyos fallos pasan a la revisión de la Corte Constitucional
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil nueve (2009)

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección de Tutelas Número Cinco, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial las establecidas en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación – Acuerdo 05 de 1992 y sus modificaciones-, luego de estudiar los fallos de tutela correspondientes a los números:

T-2.263.141 al T-2.263.643 
T-2.263.645 al T-2.263.740 
T-2.263.742 al T-2.265.102

T-2.265.104 al T-2.265.285

T-2.265.287 al T-2.265.324

T-2.265.326
 al T-2.265.532

T-2.265.534 al T-2.266.011


T-2.266.013 al T-2.269.795

T-2.269.797 al T-2.270.002

T-2.270.004 al T-2.270.757

T-2.270.759 al T-2.271.235

T-2.271.237
 al T-2.271.339

T-2.271.341 al T-2.271.379

T-2.271.381 al T-2.271.603

T-2.271.605 al T-2.271.755

T-2.271.757 al T-2.271.909

T-2.271.911 al T-2.272.687

T-2.272.689


T-2.272.691 al T-2.273.786

T-2.273.788 al T-2.273.937

T-2.273.939 al T-2.274.480
Así como las solicitudes de insistencia para la revisión de los fallos de tutela respecto de los expedientes:

T- 2.232.576

T- 2.234.592

T- 2.236.013


T- 2.236.567

T- 2.238.122


T- 2.239.238


T- 2.239.333

T- 2.240.422


T- 2.240.671

T- 2.241.166


T- 2.241.620

T- 2.242.220


T- 2.242.668

T- 2.242.753

T- 2.244.180


T- 2.244.372

T- 2.244.792


T- 2.246.713

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T- 2.236.013
Actor: Pedro Rodríguez Mora
T- 2.238.122
Actora: Elba Marina Zuñiga Quisoboní
T- 2.239.238
Actora: María Victoria Manrique Gutiérrez
T- 2.240.422
Actor: Distribuidora de Confites S.A.
T- 2.241.166
Actor: Jaime Enrique Niño López
T- 2.242.220
Actora: Liliana Lucia Mazenett Villanueva
T- 2.244.180
Actora: Offir Sánchez Reyes
T- 2.244.792
Actor: Javier Leonidas Villegas Posada
T- 2.246.713
Actora: Ana Milena Carreño Raga
SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes: 

T- 2.232.576

T- 2.234.592

T- 2.236.567

T- 2.239.333

T- 2.240.671

T- 2.241.620
T- 2.242.668

T- 2.242.753

T- 2.244.372

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T- 2.263.652
Actor: Mauricio Pimiento Barrera
T- 2.263.858
Actor: Silvio Vásquez Acosta
T- 2.264.490
Actora: Mayra Alejandra Oviedo Zuleta
T- 2.264.717

Actora: María Edelmira Saldarriaga Carmona
T- 2.265.230
Actor: Jairo Alberto Estrada Gómez
T- 2.265.363
Actor: Luis Fernando Sussmann Peña
T- 2.265.506
Actora: Eva Lucía Guevara Acevedo
T- 2.266.122
Actora: Carmen Cecilia Álvarez Vargas
T- 2.266.123
Actor: Orlando Miguel Teherán Hernández
T- 2.266.124
Actor: Antonio José González Tovar
T- 2.266.125
Actor: Euclides Rafael Gutiérrez Montes
T- 2.266.298
Actora: María Eugenia Garzón Vidal y otros

T- 2.266.361
Actora: Ludivia Rengifo Orrego
T- 2.266.427
Actor: Carlos Arturo Jaimes Afanador
T- 2.266.809
Actor: Adolfo Raad Hernández
T- 2.266.891
Actor: Alejandro Manuel Arrieta Barrera y otra
T- 2.267.533
Actora: Esperanza Carvajal Perdomo

T- 2.267.723
Actora: Elsa María Constante Guete
T- 2.267.749
Actora: Emilia Yepes Rocha
T- 2.267.799
Actora: Mary Montana de Archila
T- 2.268.572
Actor: Rafael José Arango Restrepo
T- 2.269.452
Actora: Purificación Cruz Leguizamón
T- 2.269.579
Actor: Félix Segundo Navarro Villanueva
T- 2.269.826
Actora: Marta Lía Mejía Arboleda
T. 2.269.970
Actor: María Dora Giraldo Hurtado en representación de Luís Fernando Arroyave Giraldo
T- 2.270.055
Actora: Viviana Andrea Osorio García
T- 2.270.456
Actor: Pedro Nel Molina
T- 2.270.653
Actora: Mayerly López Ramírez
T- 2.270.666
Actor: Luis Felipe Becerra Becerra y otro
T- 2.270.723
Actor: Daniel Enrique Rivera
T- 2.270.730
Actora: María Elena Jiménez de Crovo
T- 2.271.452
Actora: Orfelina Puerta Arteaga en representación de Hubert Fernando Ospina Huerta
T- 2.271.616
Actora: Felipa Jiménez Ochoa
T- 2.271.653
Actora: Ana Judith Ariza López
T- 2.267.976
Actor: Alfonso Pineda Julio
T- 2.271.680
Actora: Beatriz Caviedes
T- 2.271.786
Actor: Darío Bermúdez Hernández
T- 2.271.821
Actor: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN
T- 2.271.935
Actora: Luz Esperanza Sánchez Valero
T- 2.271.937
Actora: Soraya González Cifuentes como representante legal de Sociedad Inversiones Celefrey S.A – Colegio Celestín Freinet
T- 2.273.040
Actor: Hassan Muslimani
T- 2.273.233
Actora: Joanna Alexandra Rodríguez Tamayo
T- 2.273.473
Actora: Ángela María Espinosa Dueñas en representación de su hijo Brandon Báez Espinosa
T- 2.273.652
Actor: José de la Paz Berrio Berrio
T- 2.273.959
Actor: Actor: Luis José Quijano Aguilar en representación del menor Joaquín Díaz Quijano.

T- 2.274.016
Actor: Rigoberto Jiménez García
T- 2.274.017
Actor: Edilberto Alfonso Rojas Rada
CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por ésta Sala en sesión celebrada el veintiocho (28) de mayo de dos mil nueve (2009) que no fueron mencionados expresamente en los numerales primero y tercero.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO: JUAN CARLOS HENAO PÉREZ

T- 2.265.506
Actora: Eva Lucía Guevara Acevedo
T- 2.267.533
Actora: Esperanza Carvajal Perdomo
T- 2.269.970
Actor: María Dora Giraldo Hurtado en representación de Luís Fernando Arroyave Giraldo 
T- 2.267.976
Actor: Alfonso Pineda Julio
T- 2.271.680
Actora: Beatriz Caviedes
T- 2.273.959
Actor: Luis José Quijano Aguilar en representación del menor Joaquín Díaz Quijano.
MAGISTRADA: MARIA VICTORIA CALLE CORREA

T- 2.239.238
Actora: María Victoria Manrique Gutiérrez
T- 2.265.363
Actor: Luis Fernando Sussmann Peña
T- 2.266.427
Actor: Carlos Arturo Jaimes Afanador
T- 2.269.826
Actora: Marta Lía Mejía Arboleda
T- 2.271.653
Actora: Ana Judith Ariza López
T- 2.273.233
Actora: Joanna Alexandra Rodríguez Tamayo
MAGISTRADO: LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
T- 2.238.122
Actor: Elba Marina Zuñiga Quisoboní
T- 2.244.180
Actora: Offir Sánchez Reyes
T- 2.263.652
Actor: Mauricio Pimiento Barrera
T- 2.266.891
Actor: Alejandro Manuel Arrieta Barrera y otra
T- 2.270.666
Actor: Luis Felipe Becerra Becerra y otro
T- 2.271.821
Actor: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN
T- 2.274.016
Actor: Rigoberto Jiménez García
T- 2.274.017
Actor: Edilberto Alfonso Rojas Rada
MAGISTRADO: GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO

T- 2.264.717
Actora: María Edelmira Saldarriaga Carmona
T- 2.266.298
Actora: María Eugenia Garzón Vidal y otros
T- 2.266.809
Actor: Adolfo Raad Hernández
T- 2.270.723
Actor: Daniel Enrique Rivera
T- 2.271.616
Actora: Felipa Jiménez Ochoa
T- 2.271.937
Actora: Soraya González Cifuentes como representante legal de Sociedad Inversiones Celefrey S.A – Colegio Celestín Freinet.
MAGISTRADO: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T- 2.242.220
Actora: Liliana Lucia Mazenett Villanueva
T- 2.264.490
Actora: Mayra Alejandra Oviedo Zuleta
T- 2.267.749
Actora: Emilia Yepes Rocha
T- 2.269.452
Actora: Purificación Cruz Leguizamón
T- 2.273.040
Actor: Hassan Muslimani
T- 2.273.473
Actora: Ángela María Espinosa Dueñas en representación de su hijo Brandon Báez Espinosa
MAGISTRADO: JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB

T- 2.236.013
Actor: Pedro Rodríguez Mora
T- 2.266.122
Actora: Carmen Cecilia Álvarez Vargas
T- 2.266.125
Actor: Euclides Rafael Gutiérrez Montes
T- 2.268.572
Actor: Rafael José Arango Restrepo
T- 2.269.579
Actor: Félix Segundo Navarro Villanueva
T- 2.271.786
Actor: Darío Bermúdez Hernández
MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA
T- 2.240.422
Actor: Distribuidora de Confites S.A.
T- 2.241.166
Actor: Jaime Enrique Niño López
T- 2.265.230
Actor: Jairo Alberto Estrada Gómez
T- 2.266.124
Actor: Antonio José González Tovar
T- 2.270.653
Actora: Mayerly López Ramírez
T- 2.273.652
Actor: José de la Paz Berrio Berrio
MAGISTRADO: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO
T- 2.246.713
Actora: Ana Milena Carreño Raga
T- 2.263.858
Actor: Silvio Vásquez Acosta
T- 2.267.723
Actora: Elsa María Constante Guete
T- 2.267.799
Actora: Mary Montana de Archila
T- 2.270.456
Actor: Pedro Nel Molina
T- 2.271.935
Actora: Luz Esperanza Sánchez Valero
MAGISTRADO: JORGE IVÁN PALACIO PALACIO

T- 2.244.792
Actor: Javier Leonidas Villegas Posada
T- 2.266.123
Actor: Orlando Miguel Teherán Hernández
T- 2.266.361
Actora: Ludivia Rengifo Orrego
T- 2.270.055
Actora: Viviana Andrea Osorio García
T- 2.270.730
Actora: María Elena Jiménez de Crovo
T- 2.271.452
Actora: Orfelina Puerta Arteaga en representación de Hubert Fernando Ospina Huerta
SEXTO: ACUMULAR al expediente T- 2.248.810 los expedientes T- 2.274.016 y T- 2.274.017, los cuales fueron repartidos al Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva, mediante auto del 14 de mayo del presente año, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

SEPTIMO: ACUMULAR al expediente  T- 2.247.051 el expediente T- 2.264.490, el cual fue repartido al Magistrado Mauricio González Cuervo, mediante auto del 14 de mayo del presente año, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: Respecto de las siguientes solicitudes efectuadas a la Corte, a través de la Secretaria General EXPÍDANSE las copias auténticas requeridas en las solicitudes de los documentos contenidos en cada uno de los expedientes de tutela y envíense por el medio más expedito a los respetivos peticionarios.
	Nombre del Peticionario
	Número del Expediente

	Ofelia Cala de Cala
	T-2.008.523

	María Helena de Zubiria Muñoz,
Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca
	T-2.208.294

	Diana Catalina Moreno Jaimes,  Escribiente Nominado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.
	T-2.220.894

	Blanca Nubia Perez Henao,  
Secretaria  del Juzgado Cuarto (4) de Familia de Manizales.
	T-2.248.344

	María Helena de Zubiria Muñoz,
Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca
	T-2.260.454

	Daniel Sarmiento Sánchez
	T-2.263.231

	Alcira Salamanca Beltrán
	T-2.268.645


NOVENO: INFORMAR al ciudadano Leonardo Augusto Torres Calderón que el expediente identificado con la referencia T-2.224.498 fue excluido de revisión por Sala de Selección Número Cuatro N.4, mediante providencia del tres (3) de abril de dos mil nueve (2009), comunicado el veinticuatro (24) de abril del año en curso. Adicionalmente, informar al peticionario que las solicitudes de declaración de nulidad y selección no pueden ser tramitadas por encontrarse fuera del rango de esta Sala de Selección, por lo tanto, sus solicitudes serán rechazadas por improcedentes.
DÉCIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaria General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
UNDÉCIMO: Por la Secretaria General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.
DÉCIMOSEGUNDO: Por la Secretaria General de esta Corporación, REMITASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de los fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUAN CARLOS HENAO PÉREZ

Magistrado

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO
Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
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